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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO JURÍDICO A COMISIONES 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Que reforma el artículo 29 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

2.-Tema principal de la Iniciativa Fortalecimiento del Poder Legislativo.  
3.-Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Layda Elena Sansores San Román y Diputados del Grupo Parlamentario de 
Convergencia. 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

Convergencia 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

19 de abril de 2007. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

17 de abril de 2007. 

7.-Turno a Comisión. Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 

 

II.- SINOPSIS.  
Establecer que los recursos financieros asignados a los Grupos Parlamentarios deberán quedar especificados en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación, y que se determinarán bajo los siguientes rubros: a) Subvención Ordinaria Fija; b) Subvención Ordinaria Variable; c) Subvención para 
Apoyos Logísticos, y d) Subvención de Honorarios. Igualmente prevé que si resultaren remanentes del presupuesto que no se hayan ejercido, con 
conocimiento del Pleno de la Cámara de Diputados, deberán ser reintegrados a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, o bien, con la 
aprobación del Pleno, bajo criterios de transparencia, eficiencia, eficacia y honradez, se destinen para fortalecer los trabajos en los diversos rubros 
de la Cámara de Diputados. Crea un Comité de Administración y Contraloría, que será rotatorio cada seis meses, integrado por tres diputados, 
designados por los integrantes del Grupo Parlamentario de que se trate, con la función de vigilar que el ejercicio de los recursos que se les asigne, 
se administren con transparencia, eficiencia, eficacia y honradez, para satisfacer los objetivos a los que estén destinados, conforme al artículo 134 
constitucional. Dicho Comité deberá rendir un informe trimestral a la Auditoria Superior de la Federación, el que deberá contener registros 
auxiliares, presupuestarios y contables, que permitan evaluar la ejecución del ingreso y el ejercicio del gasto público y será publicado en la Gaceta 
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Parlamentaria. La Auditoria Superior de la Federación revisará trimestralmente a cada grupo parlamentario, la contabilidad de los ingresos 
recibidos por concepto de subvenciones y los gastos realizados, los analizará y rendirá un informe al Pleno de la Comisión de Vigilancia de la
Cámara de Diputados, indicando las medidas preventivas y correctivas que considere necesarias.

 
 

III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el párrafo segundo del artículo 70, todos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se propone. 
  

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 
 
 

 
LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 
 
 

ARTICULO 29. 
 

1. De conformidad con la representación de cada Grupo 
Parlamentario la Junta de Coordinación Política acordará la 
asignación de recursos y locales adecuados a cada uno de ellos. 
Adicionalmente a esas asignaciones, la Junta de Coordinación 
Política dispondrá una subvención mensual para cada Grupo 
Parlamentario, integrada por una suma fija de carácter general y 
otra variable, en función del número de diputados que los 
conformen.  

 
 
 

No tiene correlativo  
 
 
 

Iniciativa de ley por la que se adicionan los numerales 2, 3, 4, 
5 y 6 y se recorren los numerales 2 y 3 para ser 7 y 8 del 
artículo 29 de la Ley Orgánica del H. Congreso de la Unión, 
para quedar como sigue:  

Artículo Único. Se adicionan los numerales 2, 3, 4, 5 y 6 y se 
recorren los numerales 2 y 3 para ser 7 y 8 del artículo 29 de la 
Ley Orgánica del H. Congreso de la Unión, en los siguientes 
términos:  

Articulo 29.  

1. De conformidad con la representación de cada Grupo 
Parlamentario, la Junta de Coordinación Política acordará la 
asignación de recursos y locales adecuados a cada uno de ellos. 
Adicionalmente a esas asignaciones, la Junta de Coordinación 
Política dispondrá una subvención mensual para cada Grupo 
Parlamentario, integrada por una suma fija de carácter general y 
otra variable, en función del número de diputados que los 
conformen.  

2. Los recursos financieros a que se refiere el párrafo 
anterior, son subvenciones especificadas en el decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación autorizadas para la 
Cámara, que se asignan a los Grupos Parlamentarios para 
apoyar el desarrollo de sus actividades legislativas, así como 
las actividades complementarias y de gestoría que, en su 
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No tiene correlativo  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

carácter de representantes de la nación, realizan de manera 
permanente, durante su período en funciones como 
Legisladores integrantes de la Cámara; determinada de la 
forma siguiente:  

I. Subvención Ordinaria Fija, se refiere a una asignación fija 
de recursos financieros a los Grupos Parlamentarios, de 
carácter general e idéntica para cada uno de ellos, que se 
entrega mensualmente, para el desarrollo de sus actividades 
complementarias.  

II. Subvención Ordinaria Variable, es una asignación variable 
de recursos financieros a los Grupos Parlamentarios, 
calculada en función del número de Legisladores que 
conforman cada Grupo, destinada a apoyar el desarrollo de la 
función legislativa y que se entrega mensualmente.  

III. Subvención para Apoyos Logísticos, es una asignación de 
recursos financieros a los Grupos Parlamentarios, destinada a 
apoyar actividades de gestoría, que se calcula en función del 
número de Legisladores que conforman cada Grupo, la cual 
se entrega mensualmente.  

IV. Subvención de Honorarios, es una asignación de recursos 
financieros a los Grupos Parlamentarios, calculada en función 
del número de Legisladores que conforman cada Grupo, que 
se entrega mensualmente, destinada a los apoyos económicos 
del personal que auxilia a los Legisladores en sus funciones. 

3. Para el caso de que en un ejercicio fiscal, resulten
remanentes del presupuesto que no se ejercieron, con 
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No tiene correlativo  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

conocimiento del pleno de la Cámara de Diputados, deberán 
ser reintegrados a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público; o bien con aprobación del pleno de la Cámara bajo 
criterios de transparencia, eficiencia, eficacia y honradez, se 
destine para fortalecer los trabajos en los diversos rubros de 
la Cámara de Diputados.  

4. Los Grupos Parlamentarios con el auxilio de un Comité de 
Administración y Contraloría que deberá ser rotatorio cada 
seis meses, integrado por tres diputados, designados por los 
integrantes del Grupo Parlamentario de que se trate, 
vigilaran porque el ejercicio de los recursos que se les asigne, 
se administren con transparencia, eficiencia, eficacia y 
honradez, para satisfacer los objetivos a los que estén 
destinados, ajustándose a los criterios contemplados en el 
artículo 134 constitucional. Los Grupos Parlamentarios 
estarán obligados a publicar de manera actualizada en la 
página de Internet de la Cámara de Diputados los procesos 
administrativos y contabilidad que registren.  

5. El Comité de Administración y Contraloría de cada Grupo 
Parlamentario, conjuntamente con el Coordinador 
Administrativo o su equivalente, deberá rendir un informe 
trimestral a la Auditoria Superior de la Federación, el que 
deberá contener registros auxiliares, presupuestarios y 
contables, que permitan evaluar la ejecución del ingreso y el 
ejercicio del gasto público y será publicado en la Gaceta 
Parlamentaria.  
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No tiene correlativo  
 
 
 
 
 

2. La cuenta anual de las subvenciones que se asignen a los 
Grupos Parlamentarios se incorporará a la Cuenta Pública de la 
Cámara de Diputados, para efectos de las facultades que 
competen al órgano de fiscalización previsto en el artículo 79 
constitucional. De dicho documento se remitirá un ejemplar a la 
Contraloría Interna de la Cámara.  

 
3. La ocupación de los espacios y las curules en el Salón de 
Sesiones se hará de forma que los integrantes de cada Grupo 
Parlamentario queden ubicados en un área regular y continua. La 
asignación definitiva de las áreas que correspondan a los Grupos 
estará a cargo de la Mesa Directiva de la Cámara. Para ello, los 
coordinadores de los Grupos formularán proposiciones de 
ubicación. En todo caso, la Mesa Directiva resolverá con base en 
la representatividad en orden decreciente de cada Grupo, el 
número de Grupos conformados y las características del Salón de 
Sesiones.  

 
 

6. La Auditoría Superior de la Federación revisará 
trimestralmente a cada grupo parlamentario, la contabilidad 
de los ingresos recibidos por concepto de subvenciones y los 
gastos realizados, los analizará y rendirá un informe al Pleno 
de la Comisión de Vigilancia de la Cámara de Diputados, 
indicando las medidas preventivas y correctivas que considere 
necesarias, con el propósito de mejorar los controles internos 
y transparentar la aplicación de los recursos asignados; 
dichas conclusiones deberán ser publicadas en la Gaceta 
Parlamentaria.  

7. La cuenta anual de las subvenciones que se asignen a los 
Grupos Parlamentarios se incorporará a la Cuenta Pública de la 
Cámara de Diputados, para efectos de las facultades que 
competen al órgano de fiscalización previsto en el artículo 79 
constitucional. De dicho documento se remitirá un ejemplar a la 
Contraloría Interna de la Cámara.  

8. La ocupación de los espacios y las curules en el Salón de 
Sesiones se hará de forma que los integrantes de cada Grupo 
Parlamentario queden ubicados en un área regular y continua. La 
asignación definitiva de las áreas que correspondan a los Grupos 
estará a cargo de la Mesa Directiva de la Cámara. Para ello, los 
coordinadores de los Grupos formularán proposiciones de 
ubicación. En todo caso, la Mesa Directiva resolverá con base en 
la representatividad en orden decreciente de cada Grupo, el 
número de Grupos conformados y las características del Salón de 
Sesiones.  
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 Transitorios 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 
MENR 


